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Resolución g. ¡{e 2ZZS 12925

-19/'t-L--,¡zozs

"POR LA CUAL SE APRUEBA ET LTAMAOO ABREVIADO A CONCURSO DE TíTULOS, MÉRITOS Y APTITUDES

PARA CUBRTR UN (1) CARGO DE DOCENTE MEDTCO I CON FUNCTONES DE MEDICO ESPECIAUSTA EN Et
DEPARTAMENTO DE NEUROTOGIA DE I.A FACUTTAD DE CIENCIAS MEDICAS DE tA UNA,,.

vtsTo:

La nota con M.E. Ne 8930/2025, de la Prof. Dra. Martha Sady Galeano, Jefa del Departamento de

Neurología, por la cual solicita apertura de Llamado a Concurso de Títulos, Méritos y Apt¡tudes, para

cubrir un cargo de Docente Médico ll con funciones de Medico Especialista, en la dependencia a su

cargo, en virtud a la renuncia de la Dra. S¡lvia González.------

CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 15 de enero de 2019, emanada del Rectorado de la Universidad

Nacional de Asunc¡ón, "POR U CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE CONCURSOS PARA EL

NOMBRAMIENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACIÓN DEFUNCIONARIOS EN U UNA"

La Resolución CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2O2O, Acta Ne 3130, que establece los

Procedim¡entos de Llamados a concursos Abreviados de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes en la FCM/UNA,

de la siguiente manera:

mDfútfttc t s(IFqó A co anso Err r,u oó oE oriiloruri, vr r prRooo DC TAcltAn Y Rto¡Mos

ru!6 crNco (os) Días HABrrEs fREs (03) Dfas HABrt€s ctNco (05) ofAs HABILES

La Resoluc¡ón CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ns 3116, por la cual se aprueba
la propuesta de Carta de Compromiso a ser suscripta por postulantes, en caso de que el horarlo del

cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo vigente al momento de presentarse en

los diferentes llamados a Concurso de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes en la lnst¡tuc¡ón-

La Resolución cD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta Ne 3157, por la cual se

establece el plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados a part¡r de la aprobación del resultado del

concurso de Títulos, Méritos y Apt¡tudes por parte del Consejo Directivo, para que el ganador del mismo
se presente a asum¡r efect¡vamente el cargo, presente renuncia a otros cargos en caso de existir
superposición horar¡a, y en general, realice todas las tareas tendientes y necesar¡as para el

nombramiento o contratación derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el siguiente

EDUCACIÓN SUPERIOR' QUE DEBEN POSEER TOOAS US PROPUESTAS DE PERFILES

LOS JEFES DE CÁTEDRAS, DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS EN EL MARCO DE L

RESENTADOS POR

CONCURSOS DE

L ACCESO A LOSTiTULos, MÉRITos Y APTI

,stóN ,NstrTuctoxal

,W: LLEVARSE A CABO EN LA INSTITUCIÓN PA

FoÍnar profesionales en C¡encias de la Salud en los niveles de grado
y post grado. ¡nnovadores, con liderazgo, cepacidad de gcst¡ón y
valorcs ét¡cos; incluyendo und toíndc¡ón inlegral er¡ /as áreas
cientí¡¡cas, tecnol6g¡cas y humdnistds con reswnsab¡liddd soc¡dl y
añb¡ental-

vtsróN tNsrtrucroNAL
Ser rccon@ida pot su l¡derazgo y excelencia en prcgQmas
acadérn¡cos y c¡entíf¡cos a n¡vel nac¡onal e intemac¡onal. Modelo en
fofinación de rccursos huñanos en C¡enc¡as de ta Salud oientados
a una as¡stencia ¡ntegraly de cal¡dad, gest¡ón, el¡c¡ente e innovadoQ,
valores ét¡cos. sens¡b¡l¡dad a Ia real¡dad soc¡al. con impacto
conslructivo on la sociodad y el medio ambionle.

postulante en orden de prelación del concurso respect¡vo.

La Resoluc¡ón CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 202L, Acta Ne 3178, " POR U CUAL SE

ACURA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA LOS FINES DE LA

DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY N9 4995/2013 'DE
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DISTINTOS CARGOS ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLIJYE LAS CAPACITACIONES,

DIPLOMADOS, ESPECIALIZACIONES, MAESTRíAS Y DOCTORAOOS DESARROL.r',OS EN ÉSTA ÁREA" , -----

La Resolución CD Ne 0297-00-2022, "POR U CUAL SE ACTUALIZAN LOS PROCEDIMIENTOS A SER

IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y APTITUDES A LLEVARSE A
CABO EN U INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN

PUGNA'"

La Resoluc¡ón CD Ne 1077-00-2024, "POR U CUAL SE APRUEBA CON CAMBIOS, U PROPUESTA DE

MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE A ENSEÑANZA".

Las disposic¡ones legales y reglamentar¡as vigentes.

EL DECANO AD.REFÉRENDUM DET CONSEJO DIRECTIVO

DE tA FACUTTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE tA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,

RESUELVE:

Art.1e APROBAR el llamado a Concurso Abrev¡ado de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes para cubrir un (1)

cargo en el Departamento de Neurología de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad
Nacional de Asunc¡ón, por el término de c¡nco (5) días hábiles, a part¡r del día lunes 10 al viernes
14 de noviembre de 2025, según el siguiente detalle:

C'RGO

1
Doceñte Médico ll (Linea 695.900 lL 778 Cat. U8O) Médico Espe.iahsta

Art.2e DISPONER que las inscripciones para el concurso se realizarán en las fechas ind das en el artícu lo
precedente, en la Secretaría General - San Lorenzo de la FCM/UNA, en
13:00hs.-----------

L¡c. RAQUET GIL MARTINEZ
Secretar¡a de la Facultad

C.C Dirección de Genión y Desarollo delTálÉñro Humáno, Cát€dr

,srÓn ,NsTrTucroN/tL
Fomat prctes¡onales en Ciencias de ld Salud en los niveles de g@do
y post grcdo, ¡nnovadoros, con lideazgo, capacidad de gest¡ón y
valorcs éti2os; ¡rrcluyendo una iotmac¡ón ¡ntegrc| en las áreas
c¡entff¡cas, tecnol,óg¡cas y human¡stas con responsabilídad soc¡al y
añbienlal.

MB. Prof. Dr. OS M. CUENCA TORRES

Decano
¡ón, Dpto. d€ Concursos, Pre&ado W€b, Arch¡vo. OMCI/RGM/Im

vlstóx fiaflTucto Al
Ser recon@ida por so liderazgo y excclenc¡a en prcgrañas
acddémicos y cient¡ficos a nivel ndcional e intemac¡onal, Modelo en
foúnac¡ón de racursos humanos en C¡enc¡as de la Salud odentados
a una as¡slencia ¡ntegrcl y de cal¡dad, gestión, el¡ciente e innovadora,
valorcs ét¡bos, sens¡b¡lidad a la roal¡dad social, con ¡ñpacto
conslrucl¡vo en la s(*¡edacl v el ñod¡o añbiente

ó

0I.l

FUNCIONTS

rio de 07:00 a
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ctRcuLAR Ne 0253/2025

Por la cual se corñunica el llamado a concurso de Titulo5, Méritos y Aptitudes, autorizado med¡an rc aesoluctó¡ o- ne !ZSl2o2s, por el término de

c¡ñco (S)dfa. háb¡les, a partir deldía lunes 10al vleme§14 d. noelembre de 2025.

Los ¡nteresados deberán presentar sus sol¡citudes de ¡nsaripc¡ón portripl¡cado en Mesa de Entrada de la Facult¿d - Sede San Lorenzo en la feche ind¡cada

anteriormente, en elhorario de 07:00 a 13:(X, hora5.-

üAfG DC|O§C nCOS

C^R6O Docente Médico ll

fUf{ClO ei Méd¡co Espec¡al¡sta

C tfiOAD: 1(un)

DEPEf{DEÍ{CUT: Dpto. de NeuroloSía.

tmELcAlco
fffu[o' MÉRffOS Y APIITUDES:
- fítulo de Médico de la FCM-UNA u otra! universidades nac¡onales acred¡tadas o extÉnjeras homologadas;
- fitulo de espec¡alidad de Neurología de la FCM- UNA otras un¡versidades nec¡oñales ¿creditadas o extranieras homologadas;
- fítulo de Especialista eñ Med¡cina lntema de la FCM - UNA otr¿s univers¡dades nacionales acred¡tadas o extr¿njeras homolo8adas;

- Erperiencia laboral eñ elServ¡cio de Neuro¡o8íe del Dpto. en los últimos 2 años;
, ftu lo y/o Cert¡f¡cado de Estud ios y/o Diploma que acred ¡te la culmiñació n de la Ca pacrtaaión PedagóBica pa ra los fi ñes de la d ocencia en Educación

supedor.onforme a lo estable.¡do en la Ley Ne 4995/2013 "DE EDucÁclÓN suPERloR" (Excluyente);
- Tener cor¡probada cornpetencias en la a5¡tnatura de cuya enseñanza s€ treta;
- Gozar de notoria honorabilidad;
- Poseer ¿pt¡tud p¿r¿ elcargo y trabajar eñ equipo coñ espíritu proactivo. -

HORARIO A CUMPIIR: martesyjueves de 07:m a 13:m hs,

o(,Ctflgaürs rE(f,aDr6:
a. Do! (2) copias de Curículum vitae, eñcuadernac¡ón tipo esp¡ral, con todos los avalea correspondientes, ñrmados y foliados, tamaño a4 o

carta, confeccioñados de acuerdo al formato establec¡do en la Resolucióñ CD e 1077{0.2024, por la cual se aprueba con cambios la pro-

puesta de modificación dels¡steme de califlcación de docentes médicos, Acta N'3259 de fea h¿ 15/lO/2O24.

b. cuatro (4) fotocopias de cédula de ldentidad Civil, vigente, autentic¿das. -
c. oos (2) fotostipo c¿rnet ¿ctualizadas en colores (3+4la medida). -
d. Un (1) Cert¡ficado de Salud físico, or¡gin¿/o fotocop¡a de certificado autent¡cado via Escr¡b¿nia, expedido porelDepartamento de SeEUridad,

Hig¡ene y Med¡cine del Trabajo depend¡ente de la D¡recc¡ón de Gestión y Desarrollo delTelento Humano de la FCM/UNA, autoizado por

Resolución C.D. Ne 0516 m 2024. -
e. un {1) cert¡f¡.ado de Salud mental, or¡ginal. -
f. Un (1) cert¡f¡cado de añtecedente Policial, or¡B¡nal. -
g. Un (1) cert¡f¡cado de añt€cedente Jud¡cial, originel. -
h. Un (1) Cen¡ficado de Nac¡m¡ento (en caso de no poseer actualmente una v¡nculac¡ón con l¿ FCM/UNA). -
¡. Dos (2) Reportes delSINARH. -
i. Tabla de Horar¡os por cargo. -
k. Certificado de Trabajo coñ CarSa Horaria y Horar¡o pert¡nente emit¡do por la Sede Central de la lnst¡tución, en caso de poseer otros carSos

en otras lnst¡tucioñes Públicas. -
l. En caso de cont¿r con superpos¡ción entre cáfgos vigentes con el concursado, el postul¿nte deberá completar la Carta Compromiso de

Renunc¡a, aprobada según Resoluc¡ón C0 N'076G0G2019, Acta N' 3116. De no hacerlo se tomárá como uñ impedimento par¿ ¿cceder al

carSo y autornáticamente accederá al carSo el s¡Suiente en Orden de Prelacióñ delConcúrso. -
ñ ¡oór lDEofrar

Las sol¡citudes de inscr¡pc¡ón, d¡spoñibles en la Seación de Concursos de Titttlos, Mér¡tos y Aptitudes de la pógind web de l¿ Facultad de Cieñcias Médicas

l-link d¡spon¡ble med¡onte Código QR'- seán presentadas en Mesa de Entrada de la Facultad, una vez ver¡f¡cadas las documenta

c¡ones pertioentes por la Dirección de Gestión v Desarrollo delTalento Humano, eñ el horario de 07:00 a 13:0O horas. -
No serán recepcionadas solicitudes de iñscripción q ue no cuenten con la Planilla de Verificac¡óñ de Documentac¡ones, expedida po.la Direcc¡ón de

Gestión y Des¿rollo delTalento Humano. -

FCM.UNA

r.
I
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Página 111(*) Esconee el Cód¡go QR poro descorgo

de formuloríos y documentociones vo-

rios relacionodas a los Concursos

CARGA HORARIA: 12 horas


